
 

 
COMPENSACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 

 
Artículo 2.4.1.1.  Compensación de efectivo. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.)  
 
La Compensación de efectivo de la Cámara con los Miembros en el Segmento de Derivados Financieros 
inicialmente será bilateral neta a nivel de titular de Cuenta y una vez establecidas las obligaciones o derechos 
de entrega o recibo de fondos de las mismas, se llevará a cabo un proceso de Compensación multilateral 
neto dentro de la estructura de Cuentas del Miembro Liquidador para determinar su obligación o derecho de 
entrega o de recibo de fondos frente a la Cámara. 
 
Parágrafo. En todo caso cuando se trate de Contratos de Futuros sobre Acciones con Liquidación por 
Entrega al Vencimiento, la Compensación de dichas Operaciones se realizará según lo definido en el 
parágrafo del Artículo 1.1.2.2. de la presente Circular. 
 
Artículo 2.4.1.2.  Compensación de Activos. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.)  
 
La Compensación de Activos de la Cámara con los Miembros en el Segmento de Derivados Financieros para 
la Liquidación por entrega al vencimiento será bilateral neta a nivel de titular de Cuenta, para establecer las 
obligaciones o derechos de entrega o de recibo de Activos.  
 
Parágrafo. En todo caso cuando se trate de Contratos de Futuros sobre Acciones con Liquidación por 
entrega al Vencimiento, la Compensación de dichas Operaciones se realizará según lo definido en el 
parágrafo del Artículo 1.1.2.2.  de la presente Circular. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
 

LIQUIDACIÓN DIARIA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS ESTANDARIZADOS 
 
Artículo 2.4.2.1. Conceptos incluidos en Liquidación Diaria.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 6 del 14 de febrero de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 006 del 14 de febrero de 2017, mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020 y mediante Circular 29 del 5 de 



 

agosto de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 
18 de agosto de 2020.)  
 
Diariamente en la Sesión de Liquidación Diaria, los Miembros entregarán o recibirán de la Cámara, según 
corresponda, los fondos por los siguientes conceptos: 
 
1. Ajuste diario a Precios de Liquidación para Contratos de Futuros cuyo Tipo de Liquidación incluya la 

Liquidación Diaria. 
 
Para la Liquidación Diaria, la Cámara tomará las Posiciones Abiertas de las Cuentas de Registro de la Cuenta 
Propia del Miembro Liquidador, de las Cuentas de Terceros Identificados, de las Cuentas de Registro de la 
Cuenta Propia del Miembro No Liquidador y de las Cuentas de los Terceros Identificados de éstos, en cada 
Contrato de Futuro, las valorará al Precio de Liquidación para Contratos del día de acuerdo con lo establecido 
en la presente Circular, y entregará la información de la Liquidación por Diferencias del día, respecto al precio 
del Futuro de acuerdo con el siguiente tratamiento: 
 

a. Futuros comprados: La Cámara calcula la diferencia entre el Precio de Liquidación para Contratos 
del día del cálculo y el precio del Futuro valorado al cierre del día anterior. En el evento en que la 
diferencia sea positiva el titular de la Cuenta tendrá derecho a recibir el dinero efectivo 
correspondiente al valor de la diferencia multiplicado por el número de contratos y por el 
multiplicador, en caso contrario, deberá entregar a la Cámara dicho valor.  
 

b. Futuros vendidos: La Cámara calcula la diferencia entre el precio del Futuro al cierre del día anterior 
y el Precio de Liquidación para Contratos del día. En el evento en que la diferencia sea positiva el 
titular de la Cuenta tendrá derecho a recibir el dinero efectivo correspondiente al valor de la diferencia 
multiplicado por el número de contratos y por el multiplicador del contrato, en caso contrario, deberá 
entregar a la Cámara dicho valor.  

 
c. Futuros comprados y vendidos en la misma sesión: Se calculará la diferencia entre el precio de venta 

menos el precio de compra. En el evento en que la diferencia sea positiva el titular de la Cuenta 
tendrá derecho a recibir el dinero efectivo correspondiente al valor de la diferencia multiplicado por 
el número de contratos y por el multiplicador del contrato, en caso contrario, deberá entregar a la 
Cámara dicho valor.  

 
d. Futuros comprados que se venden en el día: Se calculará la diferencia entre el precio de venta 

menos el precio del Futuro al cierre del día anterior. En el evento en que la diferencia sea positiva el 
titular de la Cuenta tendrá derecho a recibir el dinero efectivo correspondiente al valor de la diferencia 
multiplicado por el número de Contratos y por el multiplicador del contrato, en caso contrario, deberá 
entregar a la Cámara dicho valor.  

 
e. Futuros vendidos que se compran en el día: Se calculará la diferencia entre el precio del Futuro al 

cierre del día anterior menos el precio de compra. En el evento en que la diferencia sea positiva el 



 

titular de la Cuenta tendrá derecho a recibir el dinero efectivo correspondiente al valor de la diferencia 
multiplicado por el número de contratos y por el multiplicador del contrato, en caso contrario, deberá 
entregar a la Cámara dicho valor.  

 
2. Prima de los Contratos de Opciones: Se calculará como el producto del número de contratos 

negociados, multiplicador del contrato y precio pactado de la operación. El titular de la Cuenta vendedora 
del Contrato de la Opción tendrá derecho a recibir el dinero efectivo correspondiente al valor calculado 
de la Prima de los Contratos de Opciones y el comprador del Contrato de Opción deberá entregar a la 
Cámara dicho valor. Este pago se realiza por una única vez al día hábil siguiente de la negociación y se 
hace por cada operación.  
 

3. Garantías Individuales: El Sistema de Cámara calculará los ajustes de los montos requeridos en 
Garantías Individuales por las Posiciones Abiertas de los Contratos en la forma en que se establece en 
el Reglamento y en la presente Circular. 

 
4. Garantías Extraordinarias: Sin perjuicio de lo previsto en la presente Circular para la constitución de 

Garantías Extraordinarias en el procedimiento de Margin Call, el Sistema de Cámara calculará los 
ajustes de los montos requeridos en Garantías Extraordinarias por las Posiciones Abiertas de los 
Contratos en la forma como se establece en el Reglamento y en esta Circular. 

 
5. Remuneración de las Garantías: La Cámara entregará al Miembro la totalidad de la remuneración de 

las Garantías constituidas en efectivo de toda la estructura de cuentas del Miembro que haya autorizado 
su inversión, conforme con la metodología contenida en el numeral 2 del artículo 1.6.5.14. de la presente 
Circular. 

 
Artículo 2.4.2.2.  Procedimiento de cálculo del ajuste diario a Precios de Liquidación en los Contratos 
de Futuros cuyo Tipo de Liquidación incluya la Liquidación Diaria. 
 
Las Posiciones Abiertas en Contratos de Futuros serán valoradas diariamente al final de la sesión al 
correspondiente Precio de Liquidación para Contratos entregado por el Proveedor Oficial de Precios para 
Valoración: El cálculo de la Liquidación dependerá del momento en que fue aceptada la Operación y se 
realizará de acuerdo con las siguientes fórmulas: 
 

a. Operaciones realizadas en el día. 
 

𝑳𝒊𝒒𝑫𝒊𝒇 = (𝑷𝑳𝒕 − 𝑷𝑵𝒕) × 𝒎 × 𝑸 
 

b. Posiciones Abiertas del día anterior. 
 

𝒊𝒒𝑫𝒊𝒇 = (𝑷𝑳𝒕 − 𝑷𝑳𝒕−𝟏) × 𝒎 × 𝑸 
 
Donde: 



 

 
𝑷N𝒕 = Precio de Negociación 
𝑷𝑳𝒕 = Precio de Liquidación para Contratos 

𝑷𝑳𝒕−𝟏 =Precio de Liquidación para Contratos de la sesión anterior 
𝒎 = Multiplicador 
𝑸 = Cantidad de Contratos que llevará signo positivo en el caso de los Contratos comprados y negativo en 
el caso de los Contratos vendidos. 
 
En general, cuando ésta Liquidación sea positiva será acreditada a los Miembros Liquidadores y compensará 
los cargos ocasionados por otros conceptos que la Cámara incluye en la Liquidación Diaria; en caso contrario 
este importe será debitado de las cuentas de depósito en el Banco de la República que los Miembros 
Liquidadores tienen registrado en el Sistema. 
 
Artículo 2.4.2.3.  Etapas del Procedimiento de Liquidación Diaria. 
 
El procedimiento de Liquidación Diaria se llevará a cabo en las siguientes etapas: 
 
1. Primera etapa: La Cámara entregará diariamente al Miembro Liquidador la información acerca de la 

Liquidación de las operaciones registradas en el día a través del Sistema de Cámara antes del inicio de 
la sesión de Aceptación de Operaciones del día hábil siguiente al de la fecha de la celebración de las 
Operaciones Aceptadas. La información incluirá la situación detallada de sus Cuentas, de sus Terceros 
Identificados y el importe de Garantías correspondiente a las mismas. 

 Con base en la información, la Cámara procederá a la preparación de las órdenes de transferencia por 
cargo o abono en la cuenta CUD del Miembro Liquidador en el Banco de la República. 

 
2. Segunda etapa: Se realiza en la sesión denominada Liquidación Diaria. La Cámara transmite las 

órdenes de transferencia de cargo y abono en la cuenta CUD de los Miembros Liquidadores ó de los 
Agentes de Pago, según corresponda, hacia el Sistema de Pagos del Banco de República, de 
conformidad con la autorización de débito automático otorgada por cada uno de los Miembros o de los 
Agentes de Pago a la Cámara. 
 

3. Tercera etapa: Una vez concluida la sesión de Liquidación Diaria, los Miembros Liquidadores, tienen la 
obligación de efectuar el proceso de entrega y cobro de efectivo, a los Terceros Identificados y Miembros 
no Liquidadores, correspondientes a la Liquidación Diaria. Los Miembros No liquidadores deberán 
procesar la información ofrecida por los Terminales de Cámara con la información procedente de su 
Miembro Liquidador, con el fin de realizar la gestión de liquidación de la misma manera frente a sus 
Terceros Identificados.  

 
Artículo 2.4.2.4. Pagos. 
 
El procedimiento de pagos para Instrumentos Financieros Derivados se realizará de la siguiente manera: 
 


